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Decreto Ejecutivo No.
1114 de fecha 28 de julio
de 2020.

Resumen Ejecutivo

Comparativo de reformas aplicables a los comprobantes de
venta, retención y documentos complementarios, agregadas
por el Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de
Simplificación y Progresividad Tributaria.

Tax Alert
Ecuador

A. Vigencia

• Estas reformas entrarán en vigencia a partir de la publicación de
este Reglamento en el Registro Oficial.
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Reformas al Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos
Complementarios

Texto Anterior Reforma Actual
Art. 6.- Período de vigencia de la autorización
para imprimir y emitir comprobantes de venta,
documentos complementarios y comprobantes
de retención.- El período de vigencia de los
comprobantes de venta, documentos
complementarios y comprobantes de retención,
será de un año para los sujetos pasivos, cuando
cumplan las condiciones siguientes:

(…)

El Servicio de Rentas Internas, cuando el sujeto
pasivo no hubiere presentado y pagado cuando
corresponda, alguna declaración, autorizará la
impresión de los documentos con un plazo de
vigencia de tres meses, tiempo dentro del cual
el contribuyente deberá cumplir con todas sus
obligaciones pendientes. Dicho plazo podrá ser
ampliado hasta doce meses, en casos
debidamente justificados, conforme las
condiciones que para el efecto establezca el
Servicio de Rentas Internas.

Art. 6.- Período de vigencia de la autorización
para imprimir y emitir comprobantes de
venta, documentos complementarios y
comprobantes de retención.- El período de
vigencia de los comprobantes de venta,
documentos complementarios y comprobantes
de retención, será de hasta un año para los
sujetos pasivos, cuando cumplan las
condiciones siguientes:

(…)

El Servicio de Rentas Internas, cuando el sujeto
pasivo no hubiere presentado y pagado cuando
corresponda, alguna declaración, autorizará la
impresión de los documentos con un plazo de
vigencia de hasta tres meses, tiempo dentro
del cual el contribuyente deberá cumplir con
todas sus obligaciones pendientes. Dicho plazo
podrá ser ampliado hasta doce meses, en casos
debidamente justificados, conforme las
condiciones que para el efecto establezca el
Servicio de Rentas Internas.

Art. 16.- Notas de débito.- Las notas de débito
se emitirán para el cobro de intereses de mora
y para recuperar costos y gastos, incurridos
por el vendedor con posterioridad a la emisión
del comprobante de venta.

Art. 16.- Notas de débito.- Las notas de débito
se emitirán para el cobro de intereses de mora
y para recuperar costos y gastos, incurridos
por el vendedor con posterioridad a la emisión
del comprobante de venta, así como para  el
cobro de tributos u otros recargos
complementarios a la transacción cuando  así
lo disponga el Servicio de Rentas Internas
mediante resolución de carácter general.

Código de Reformas
Azul Texto inserto

Verde Texto removido
Rojo Artículo nuevo
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Art. 17.- Oportunidad de entrega de los
comprobantes de venta y documentos
autorizados.- Los comprobantes de venta y los
documentos autorizados, referidos en este
reglamento, deberán ser entregados en las
siguientes oportunidades:

(…)

Art. 17.- Oportunidad de entrega de los
comprobantes de venta y documentos
autorizados.- Los comprobantes de venta y los
documentos autorizados, referidos en este
reglamento, deberán ser entregados en las
siguientes oportunidades:

(…)

El Servicio de Rentas Internas, mediante
resolución de carácter general, podrá
establecer plazos diferentes a los indicados en
el presente reglamento para la emisión y
entrega de comprobantes de venta. retención y
documentos complementarios.

Art. 18.- Requisitos pre impresos para las
facturas, notas de venta, liquidaciones de
compras de bienes y prestación de servicios,
notas de crédito y notas de débito.- Estos
documentos deberán contener los siguientes
requisitos pre impresos:

(…)

Art. 18.- Requisitos pre impresos para las
facturas, notas de venta, liquidaciones de
compras de bienes y prestación de servicios,
notas de crédito y notas de débito.- Estos
documentos deberán contener los siguientes
requisitos pre impresos:

(…)

13. Los contribuyentes sujetos al Régimen
Impositivo para Microempresas deberán
imprimir en los comprobantes de venta
autorizados la leyenda:  "Contribuyente
Régimen Microempresas". Si estos
contribuyentes, a la fecha de su
inscripción, mantuviesen comprobantes
de venta vigentes, podrán imprimir la
leyenda indicada mediante sello o
cualquier otra forma de impresión.

Si por cualquier motivo fueran excluidos
del Régimen Impositivo para
Microempresas, los contribuyentes
deberán dar de baja todos aquellos
documentos con la leyenda indicada.
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14. Los contribuyentes designados por el SRI
como agentes de retención deberán
imprimir en los comprobantes de venta las
palabras: "Agente de Retención" y el
número de la resolución que fueron
calificados. En el caso de agentes de
retención que a la fecha de su designación
tuviesen comprobantes de venta vigentes,
podrán imprimir la leyenda de "Agente de
Retención" y el número de resolución con
el cual fueron calificados mediante sello o
cualquier otra forma de impresión.

Si por cualquier motivo perdieran la
designación de agente de retención,
deberán dar de baja todos aquellos
documentos con la leyenda indicada.

Art. 29.- Requisitos pre impresos de la guía de
remisión.- Las guías de remisión tendrán la
siguiente información pre impresa relacionada
con el emisor:

(…)

Art. 29.- Requisitos pre impresos de la guía de
remisión.- Las guías de remisión tendrán la
siguiente información pre impresa relacionada
con el emisor:

(…)

13. Los contribuyentes sujetos al Régimen
Impositivo para Microempresas deberán
imprimir en las guías de remisión la
leyenda:  "Contribuyente Régimen
Microempresas". Si estos contribuyentes,
a la fecha de su inscripción, mantuviesen
guías de remisión vigentes, podrán
imprimir la leyenda indicada mediante
sello o cualquier otra forma de impresión.

Si por cualquier motivo fueran excluidos
del Régimen Impositivo para
Microempresas, los contribuyentes
deberán dar de baja todos aquellos
documentos con la leyenda indicada.
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14. Los contribuyentes designados por el SRI
como agentes de retención deberán
imprimir en las guías de remisión la
leyenda: "Agente de Retención" y el
número de la resolución con la que fueron
calificados como tales.  En el caso de
agentes de retención que a la fecha de su
designación tuviesen guías de remisión
vigentes, podrán imprimir la leyenda de
"Agente de Retención" y el número de
resolución con el cual fueron calificados
mediante sello o cualquier otra forma de
impresión.

Si por cualquier motivo perdieran la
designación de agente de retención,
deberán dar de baja todas las guías de
remisión con la leyenda indicada.

Art. 39.- Requisitos pre impresos.- Los
comprobantes de retención deberán contener
los siguientes requisitos pre impresos:

(…)

Art. 39.- Requisitos pre impresos.- Los
comprobantes de retención deberán contener
los siguientes requisitos pre impresos:

(…)

12. Los contribuyentes sujetos al Régimen
Impositivo para Microempresas deberán
imprimir en los comprobantes de
retención la leyenda: "Contribuyente
Régimen Microempresas". Si estos
contribuyentes, a la fecha de su
inscripción, mantuviesen comprobantes
de retención vigentes, podrán imprimir la
leyenda indicada mediante sello o
cualquier otra forma de impresión.

Si por cualquier motivo fueran excluidos
del Régimen Impositivo para
Microempresas, los contribuyentes
deberán dar de baja todos aquellos
documentos con la leyenda indicada.
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13. Los contribuyentes designados por el SRI
como agentes de retención deberán
imprimir en los comprobantes de
retención la leyenda:  "Agente de
Retención" y el número de la resolución
con la que fueron calificados como tales.
En el caso de agentes de retención que a
la fecha de su designación tuviesen
comprobantes de retención vigentes,
podrán imprimir la leyenda de "Agente de
Retención" y el número de resolución con
el cual fueron calificados mediante sello o
cualquier otra forma de impresión.

Si por cualquier motivo perdieran la
designación de agente de retención,
deberán dar de baja todos aquellos
comprobantes de retención con la leyenda
indicada.
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